


El marqués de la Ensenada, ministro de Fernando VI

E n tiempos de nuestro monarca Fernando VI, que reinó entre 1746 (fecha de la
muerte de su padre Felipe V), y 1759, se realizó en estas tierras y en todas las

que formaban la Corona de Castilla una gran averiguación de todas las personas
que las habitaban, de las tierras y casas que poseían, de sus rentas y oficios, de sus
ganados, e incluso de los préstamos sujetos a hipoteca que habían contraído, que
entonces llamaban censos. Esta averiguación –que fue ordenada por el rey a pro-
puesta de su ministro Ensenada– recibe hoy el nombre de CATASTRO DE EN-
SENADA, pues la palabra catastro significa precisamente averiguación o pesquisa.
La palabra catastro tenía otro significado, referido a la forma de averiguar lo antes
dicho. Se decía que se hacía un catastro si la averiguación se realizaba desplazán-
dose a las ciudades, villas y aldeas un grupo de funcionarios que eran los que diri-
gían la averiguación. Por el contrario, si el rey encomendaba a las autoridades del
pueblo que fuesen ellas las que lo averiguasen, se hablaba de amillaramiento. ■

Retrato de Fernando VI,
obra de Ranc. (Museo Naval
de Madrid).

La reina Bárbara de Bra-
ganza ejerció gran influencia
en el rey, en la vida de la
corte y en las decisiones polí-
ticas. Muy aficionada a la
música, ella misma tocaba
algún instrumento. Su pasión
por la música le hizo mante-
ner en la corte a Farinelli,
cantante y compositor que
acumuló gran poder por su
cercanía a los amos.
(Biblioteca Nacional).

Durante los primeros años 
del reinado de Fernando VI 
el gobierno era ejercido bási-
camente por dos ministros,
cuyo cargo se denominaba
entonces Secretario de
Despacho. Uno de esos
ministros fue don José 
de Carvajal y Lancaster,
extremeño de alta cuna.
(A. de la Calleja, Real
Academia de Bellas Artes 
de San Fernando).

ZENÓN DE SOMODEVILLA era riojano,
hijo de un hidalgo humilde. Su viveza 
y el haber trabajado a las órdenes de 
don José Patiño, que llegaría a ser un gran
ministro con Felipe V, le abrieron camino.
Trabajó en Italia varios años al servicio 
de los infantes Don Carlos (años después
Carlos III) y Don Felipe, lo que le valió 
el marquesado de Ensenada y en 1743 
ser llamado al ministerio. Felipe V 
le encomendó ese año cuatro despachos:
Hacienda, Guerra-Marina e Indias.
Fernando VI le mantuvo en esos cargos 
en 1746 hasta 1754.
[Amiconi, Museo del Prado].



C uando Ensenada se hace cargo de la Real Hacienda, la
encuentra en estado calamitoso. Los gastos son más

cuantiosos que los ingresos. Las guerras consumen gran
parte de los caudales. Se estudian entonces muchas medi-
das, pues las fuentes de ingresos –las llamadas rentas
reales– eran muy variadas. El primer objetivo del gobierno
es conseguir la paz, lo que se logra en 1748 con la Paz de
Aquisgrán. El segundo gran objetivo es administrar
directamente las recaudaciones, pues hasta entonces
el cobro de las rentas se arrendaba a los llamados asentis-
tas. Este sistema tenía dos inconvenientes: a la Real Ha-
cienda llegaba mucho menos dinero que el que pagaban
los vasallos; y éstos se veían sometidos a todo tipo de atro-
pelllos por parte de los asentistas y su legión de recauda-
dores y executores. Otro problema era el de las llamadas
rentas enajenadas, es decir, impuestos que habían sido
vendidos o cedidos por la Corona a particulares, a los que
desde ese momento pertenecía el derecho a la recauda-
ción. Por último, muchas de las rentas no vendidas plena-
mente se habían gravado parcialmente con los llamados
juros, cada uno de los cuales estaba situado sobre una
renta concreta en un lugar concreto. Por ejemplo, un con-
vento podía ser titular de un juro sobre la alcabala de
Cazorla, cobrando anualmente los réditos acordados.

Tres eran los tipos de rentas que percibía la Real Hacienda:
las llamadas generales o de aduanas, las rentas estancadas
(principalmente sal y tabaco) y las RENTAS PROVINCIALES,
que eran un conglomerado muy complejo formado principalmente
por las alcabalas, los millones, los cientos, el derecho de fiel
medidor, las tercias reales, etc. A lo largo de esta exposición
se irán explicando estos gravámenes. Ahora interesa señalar que
fueron estas rentas provinciales las que hicieron pensar en
CATASTRAR LAS CASTILLAS, toda España menos las islas,
Corona de Aragón, reino de Valencia, Navarra y Señoríos Vascos.
Las rentas provinciales eran denostadas hasta por el rey, pues
eran no sólo muy gravosas sino injustas, faltas de equidad,
pues recaían sobre todo sobre el pueblo llano, los que se 
llamaban del estado general, pues los nobles y eclesiásticos 
se libraban de muchas de ellas por disponer de cosechas propias
y no tener que acudir a los puestos públicos, que era donde 
se cobraban casi todos estos gravámenes, especialmente los
millones y los cientos. El proyecto de Ensenada es acabar con
ellas y sustituirlas por una ÚNICA CONTRIBUCIÓN proporcional 
a la riqueza de cada uno, conocida mediante el Catastro.

¿Por qué y para qué un Catastro?

Plan general de distribución de cauda-
les. (AGS). Recopilación del proyecto
de única contribución. (BN).

Batán y escena pastoril.
(Archivo Municipal de
Villoslada en Cameros)



El rey ordena catastrar las Castillas en octubre de 1749

El mes de octubre de 1749 fue un
mes muy importante en los proyec-
tos de reforma estudiados por
Ensenada y propuestos al rey para
su aprobación. Si el día 10 le tocó
el turno al decreto de la única
contribución, el día siguiente fue
para la administración directa
de las rentas por cuenta de la Real
Hacienda a partir del siguiente 
1º de enero. Y el día 13 al restable-
cimiento de la Ordenanza de In-
tendentes, que se convertirán en
las primeras autoridades provincia-
les poco después. Para la intenden-
cia de Jaén se nombró al marqués
de Villaitre; para la de Burgos-
Cantabria-Rioja, al marqués de
Espinardo. (Todas las imágenes de
este panel son de BN).

E l llamado proyecto de única contribución fue sometido por
el rey al estudio y dictamen de 16 miembros de los Consejos

de Castilla, Hacienda, Indias y Órdenes (militares), y también al de
cinco Intendentes y el Regente de la Audiencia de Barcelona. Con
el dictamen negativo de los Consejos y positivo de los Intendentes,
el monarca consideró conveniente a los intereses de la Corona y
los Vasallos poner en marcha la averiguación catastral. Su decisión
se plasmó en el real decreto de 10 de octubre de 1749. El decre-

to se promulgó junto con una Instrucción de cómo habría de
hacerse el Catastro, a la que se agregaron una serie de modelos o
formularios de cómo habría de recogerse la información obteni-
da en las averiguaciones. Otros modelos deberían servir a todos los
vecinos como guía para hacer sus declaraciones de familia y bie-
nes. Estas declaraciones se conocen con los nombres de memo-
riales o relaciones.

El formulario de la dere-
cha se corresponde a
uno de los estados, el H,
dedicado al ganado.
Quienes lo diseñaron y
revisaron no se percata-
ron de que a cada pobla-
ción había que darle dos
filas, una para anotar las
cabezas de ganado de
cada especie y otra para
poner el valor catastral
que se les daba. Más
tarde hubo que corre-
girlo. (BN).



Bando, pregón, interrogatorio de 40 preguntas

Bando del intendente de la provincia de Córdoba,
Fernando Valdés y Quirós. Este intendente pasó en
1752 a Sevilla, cuyos intendentes recibían el título de
Asistentes desde antiguo. Abajo, primera página de
uno de los interrogatorios. Se imprimieron varios
miles de ellos, pues a cada población catastrada se
envió al menos uno. En muchos casos se encuaderna-
ron al principio de las Respuestas generales. (AGS).

L as averiguaciones de los pueblos las encomendó el rey a unos equipos, llamados audiencias, presididos
por el intendente –máxima autoridad de la provincia– o por un subdelegado suyo, y formadas al menos

por un escribano (con la función notarial de dar fe de cuanto ocurriese), uno o más oficiales (administrativos
con experiencia y buen manejo de los números), y dos o más escribientes o amanuenses, para ir pasando a
pliegos limpios la información dada en los memoriales. Las audiencias podían complementarse con hombres
prácticos que supieran de agrimensura, los llamados peritos en tierras, capaces de al verlas saber su calidad
y la cosecha que podía producir en años normales.
El primer acto de la averiguación en cualquier pueblo o ciudad consistía en promulgar un bando, como el que

se reproduce en este panel. En él se transmitía a los vecinos la orden del rey de que todos quedaban obliga-
dos a presentar una declaración de personas, familias y bienes, todo lo cual solía estar bien explicado en dicho
bando. Se especificaba también el plazo que se daba para presentar las declaraciones, que variaba entre 8 y
30 días. También se decía que la declaración debía ser bajo juramento. Y que los que no supieran escribir debí-
an conseguir que alguien les hiciera la declaración, que debía entregarse firmada por un testigo.
Mientras los vecinos preparaban sus memoriales, el alcalde –también llamado justicia– y algunos concejales

–llamados regidores o capitulares– debían reunirse con el intendente o subdelegado para contestar al inte-
rrogatorio de 40 preguntas. A ese acto solemne debía asistir el cura principal de la población, el escriba-
no de la audiencia y un grupo de peritos elegidos por el ayuntamiento o concejo, que debían ser ancianos u
hombres de mucha experiencia, en el sentido de que fuesen los mejores conocedores de las tierras, sus calida-
des, sus cosechas, ... Si el pueblo tenía procurador síndico, también solía asistir.
El escribano debía levantar acta a la letra, de lo que se respondiese al interrogatorio. El documento resultan-

te será uno de los más importantes del Catastro, y se le llama Respuestas generales.



Así se hizo el Catastro: los documentos catastrales

N I V E L  L O C A L  O  M U N I C I P A L

Unidades y sujetos catastrales.– La unidad catastral a todos los efectos es toda ciudad, villa, aldea, lugar, granja, alquería o despoblado que gozase de juris-
dicción propia e independiente o constituyese alcabalatorio separado, es decir, territorio que quedaba obligado a responder ante la Real Hacienda
del pago de las alcabalas, cientos y millones por las compraventas que se produjesen en él o por los consumos sujetos a los restantes gravámenes. De
cada una de estas demarcaciones territoriales habría de realizarse una averiguación catastral separada y distinta de cualquier otra demarcación. Y de
cada una de ellas debería elaborarse la documentación que seguidamente se recoge. El sujeto catastral era toda persona física o jurídica, del estado
general, del noble o del eclesiástico, que fuese titular o propietario o beneficiario de cualquier bien inmueble o semoviente o disfrutase de cualquier
renta, salario o ingreso de manera estable o periódica, y también todo cabeza de casa, hombre o mujer, aunque no disfrutase de bienes, así como
los menores de edad emancipados.

MEMORIALES, relaciones o declaraciones.– Cada sujeto catastral debía cumplimentar, firmar bajo juramento y entregar a los responsables del catastro
un memorial o relación en la que debían figurar sus datos personales y los de su familia, así como una lista pormenorizada de todos sus bienes, ren-
tas, derechos y cargas, de conformidad con lo señalado en la Instrucción aneja al decreto de 10 de octubre de 1749, que se le hacía saber mediante
bando (y a veces pregonero).

RESPUESTAS GENERALES.– Los responsables de cada unidad catastral (alcalde o justicia, regidores, capitulares, procurador síndico) debían responder
formalmente a un interrogatorio de 40 preguntas. Sus respuestas quedarían recogidas literalmente en el documento llamado respuestas generales.

LIBRO DE LO RAÍZ, de lo real o maestro.– Todo lo declarado por los sujetos catastrales era comprobado o reconocido, procediendo a anotar las recti-
ficaciones pertinentes sobre lo inicialmente declarado. Toda la información de los memoriales, salvo la demográfica, se pasaba a tal libro de manera
ordenada, individuo a individuo y con los datos resultantes de la declaración y de la comprobación o verificación. Se debían hacer libros separados
para legos y para eclesiásticos. En estos libros quedaban registrados los vecinos o habitantes con bienes, así como los forasteros que poseyesen bien-
es, rentas o derechos en esa unidad catastral.

LIBRO DE LOS CABEZAS DE CASA o mayor del personal o de familias o de vecinos.– En este libro se recogían los datos demográficos o familiares, y sola-
mente de los vecinos o habitantes de la correspondiente unidad catastral. También debía hacerse libro doble para legos y para eclesiásticos.

Material verificatorio y complementario: Autos y diligencias.– Nota de valor.– Relación de individuos sujetos al impuesto por lo personal.– Certificación de diezmos
del último quinquenio.– Certificación de ingresos y gastos del concejo.– Copias de los privilegios de derechos enajenados a la Real Hacienda.– Relación de lo
enajenado a la Real Hacienda.

Resúmenes cuantitativos: ESTADOS O MAPAS LOCALES: Estado D: Recoge todo lo relativo a tierras.– Estado E: Alquileres, rentas de molinos, hornos,
minas, mercados, diezmos, censos...– Estado F: Ingresos netos por actividades industriales, comerciales o profesionales.– Estado H: Ganado.– Estado G:
Población activa, lega y del estado general, masculina, entre 18 y 60 años, que quedaría sujeta a un gravamen especial, el «de lo personal». Todos
ellos dobles, para legos y para eclesiásticos.

A G R E G A C I Ó N  D E  D A T O S  A  N I V E L  P R O V I N C I A L

ESTADOS D, E, F, G Y H DE LEGOS Y D, E, F Y H DE ECLESIÁSTICOS GENERALES. Agregación en un estadillo de los datos y valores rsultantes de
las averiguaciones individuales y locales.

Libro de lo enajenado a la Real Hacienda. Agregación en un libro de las relaciones locales de lo enajenado.



Las operaciones-piloto de los intendentes

E l rey encomendó la dirección suprema del Catastro a la Real
Junta de Única Contribución, que durante siete años sería

presidida por el obispo de Jaén, fray Benito Marín. La primera
decisión que adoptó, tras ser nombrados los intendentes de las 22
provincias, fue que éstos habrían de realizar la averiguación de un
pueblo con el carácter de piloto, quedando obligados a remitir a
la Junta toda la documentación resultante para su examen y apro-
bación, de manera que se pudiesen advertir errores en el método
señalado en la Instrucción o interpretaciones equivocadas por
parte de los intendentes. Esta medida fue certera y prudente, pues,
en efecto, en las 22 primeras operaciones aparecieron ya muy
buena parte de los problemas que surgirían nuevamente en otras
poblaciones. Las operaciones-piloto se hicieron en estas poblacio-
nes: Ávila, Aldea del Rey; Burgos, Astudillo; Córdoba, Fernán
Núñez; Cuenca, Albaladejo del Quende; Extremadura, Valverde
de Leganés; Galicia, Betanzos; Granada, Gavia la Grande;
Guadalajara, Marchamalo; Jaén, La Guardia; León, Villamañán;
Madrid, Fuenlabrada; Mancha, Torralva de Calatrava; Murcia,
Caudete; Palencia, Fuentes de Valdepero; Salamanca, El Bodón;
Segovia, Abades; Sevilla, La Rinconada; Soria, Almazán; Toledo,
Ajofrim; Toro, Tagarabuena; Valladolid, Tordesillas y Zamora,
Arzenillas. Con esta lista se ha dado también repaso a los nom-
bres de las 22 provincias de entonces. Sólo añadir que los
comisionados que más tarde se nombraron también hicieron
su piloto; el de Jaén, por ejemplo, la hizo en Carchelejo. ■

La Junta comisionó a uno de sus miembros, el mar-
qués de Puertonuevo, para estudiar a fondo todas
las operaciones-piloto. Las páginas de la izquierda
son algunos de sus resúmenes y propuestas. Arriba,
dos de los mapas enviados, el de los concejos de
Llanera y Oviedo (hecho cuando se operó el coto
de Cerdeño por el comisionado Arias) y el de 
El Bodón, en la piloto de Salamanca. Abajo,
un resumen de Arzenillas, piloto de Zamora. (AGS).



Las respuestas generales de los pueblos al interrogatorio / 1

L as respuestas generales de los pueblos
al interrogatorio de 40 preguntas suelen

comenzar señalando la fecha y el nombre del
subdelegado –a veces se le llama juez-sub-
delegado– y de las autoridades municipales o
concejiles que asisten. Recogen también el
nombre y edad de los peritos, así como el del
cura. Y desde luego el del escribano que ha-
bría de dar fe. El primer acto consiste siempre
en la toma del juramento de decir verdad. La
Instrucción del rey señalaba expresamente
que al cura asistente no se le tomase jura-
mento. Casi siempre se alude al acto de hacer
la señal de la cruz al jurar, y en algunas zonas,
al gesto de llevarse una mano al pecho. In-
mediatamente se procedía a formular la 1ª
pregunta: Cómo se llama la Población.
Además de dar el nombre, suelen contestar los
pueblos diciendo si son ciudad, villa o aldea,
etc., rangos que entonces tenían significado
jurisdiccional. ■

Primera
página de las
Respuestas
generales de
Aldeanueva.
(AHPLR).
Mapa de
Dúrcal.
(AHPGR).



Las respuestas generales de los pueblos al interrogatorio  / 2

L a segunda pregunta era importante. Si es de Realengo, ù de
Señorio: à quien pertenece: què derechos percibe, y quanto

producen. Y es que desde varios siglos atrás la Corona venía poniendo
en venta muchas poblaciones, que dejaban de ser del rey –realengas–
para pasar a ser de señorío. El precio de venta se fijaba en función de la
amplitud del término, de la calidad de sus tierras, montes, pastos y leñas
y según el número de vasallos pobladores. En la escritura de venta se
señalaban los derechos del señor, que generalmente consistían en el
poder de administrar justicia y en el de percibir determinados pechos en
señal de vasallaje. A veces la compra incluía el derecho a percibir los gra-
vámenes que correspondían al rey, como alcabalas, cientos, millones, y
también la exclusiva para el nombramiento de oficios o cargos, como los
de escribano o regidor.
La tercera pregunta era una de las más interesantes: Qué territorio

ocupa el Termino: quanto de Levante à Poniente, y del Norte al Sur:
y quanto de circunferencia, por horas, y leguas: què linderos, ò con-
frontaciones; y què figura tiene, poniendola al margen. Gracias a
esta pregunta podemos contar hoy con dibujos de todos los pueblos de la
Corona. Los dibujos de los términos son de muy diversa calidad y preci-
sión. En estos paneles y en las vitrinas se pueden contemplar algunos. ■

Páginas correspon-
dientes a la pre-
gunta 3ª de las
Respuestas genera-
les de Aldeanueva
del Ebro, Lantadilla
y Avilés. Abajo,
mapa de las Res-
puestas generales
de Albaladejo.
(AHPLR, AGS, AGS 
y AHPCR).



Las respuestas generales de los pueblos al interrogatorio / 3

L os términos de algunas poblaciones
eran muy complejos, pues la ciudad o vi-

lla principal estaba rodeada de varias al-
deas, y a veces también de las que llamaban
tierras comunales, comuneros o simple-
mente comunes. Una tierra comunal era
propiedad instransferible del conjunto de
vecinos de un pueblo, razón por la cual la
vecindad tenía mucha importancia, de ahí
que en los vecindarios se distinga entre ve-
cinos y habitantes, pues estos no gozaban
de los derechos de los vecinos para el dis-
frute y aprovechamiento de los comunes.
Había comunes que pertenecían no a los ve-
cinos de un pueblo sino a los de dos o más,
asunto éste que dio lugar a muchas polémi-
cas en el Catastro, pues surgieron dudas de
en cuál de ellos debían recogerse sus datos.
El aprovechamiento o reparto de los comu-
nes generaba en algunos pueblos importan-
tes ingresos a sus vecinos, especialmente en
los pueblos de montaña, donde el reparto de
maderas era ingreso principal. ■

Mapa de Toro
elaborado con
ocasión de una
consulta a la
Real Junta de
Única Contri-
bución. (AGS).
Página de las
Respuestas
generales de
Úbeda. (AHPJ).



Las respuestas generales de los pueblos al interrogatorio / 4

E n sus respuestas, los pueblos tenían que decir la
superficie del término dada en la unidad de medi-

da de la tierra que se empleara en él –fanegas, aran-
zadas, días de bueyes, yugadas, obradas, cuerdas, car-
gas, ...–, y también las distancias de norte a sur y de
este a oeste, y también el perímetro, que ellos llaman
circunferencia. Además de dar el perímetro en leguas
o varas castellanas, debían decir lo que se tardaba
en recorrerlo a pie.
En muchas averiguaciones se procedió a medir el tér-

mino rigurosamente, con las técnicas de la agrimen-
sura, que poco habían variado desde los romanos. Pero
por los años del Catastro empiezan a utilizarse técni-
cas de medición más perfectas, mediante la planche-
ta. En tierras de Jaén y La Mancha se midieron casi
todos los términos, encontrándose los planos o mapas
que se hicieron entre los más detallados. Cuando se
terminaban de recoger los memoriales de los vecinos y
se sumaban las tierras declaradas, la suma de todas
ellas debía coincidir aproximadamente con la medición
hecha del término, debiendo tener en cuenta los ríos,
caminos, suelo de la población, etcétera.

Medición geo-
métrica del tér-
mino de Baños
de la Encina.
A la derecha,
mapa de Cilla-
perlata inserto
en sus Res-
puestas gene-
rales. Mapa de
Valdepeñas
(AHPJ, ADPBU,
AHPCR).



Los memoriales, relaciones o declaraciones /2

T ambién se hacía el reconocimiento de los árboles, señalando si formaban
hileras o plantíos, si se hallaban dispersos en una tierra, o en sus márge-

nes o lindes. En Jaén se contaron. En Cazorla, por ejemplo, había: 165.975
vides, 6.333 higueras, 27.133 frutales, 860 nogales, 3.622 moreras, 9.578 olivos,
3.363 olivas nuevas que todavía no produzen, 135.769 encinas, 30.890 robles,
138.633 pinos y 15 tejos. En Sevillla hasta se anotó su edad, pues el valor de un
naranjo de cinco años no era el de otro de veinte. En las tierras del norte, con la
propiedad muy repartida, se encontraron árboles de un dueño cuya tierra era de
otro. En ese caso se decía que uno era dueño del suelo y el otro del vuelo.
Otro tanto se hacía con las casas, que se medían, dando sus tres dimensiones.
Y así como a las tierras se les daría después un valor en función de su superfi-
cie, su calidad y sus aprovechamientos, a las casas que estaban arrendadas se
les fijaba como base imponible el importe o renta del alquiler; y si estaban habi-
tadas por sus propietarios, los peritos anotaban lo que se pagaría por ellas si se
arrendasen. El reconocimiento de las declaraciones se extendía a las bodegas,
tejares, molinos de aceite, harineros, de papel o de zumaque, fuesen de agua
o de viento, batanes, martinetes, hornos de poya, etc. Y también a los huer-
tos y herrenes. Otra comprobación que se hacía era la de los censos o cargas
hipotecarias de los bienes raíces, debiendo presentar para ello las escrituras o
recibos de pago de los réditos. Al margen de la partida, se anotaría: «Ve-
rificada».

Uno de los cuadernos con los memoriales de Cazorla. Portadilla del memo-
rial del cabildo de la catedral de Burgos. Relación de las casas pertenecien-
tes a la catedral de Jaén. Portadilla del memorial de las mínimas de
Andújar. Memorial de La Serna. (AHPJ, ADPBU, AHN).



Los memoriales, relaciones o declaraciones /1

U na vez recogidos los me-
moriales, el primer paso

era hacer dos comprobaciones:
la primera, que estaban todos,
incluso los de forasteros que te-
nían tierras, casas o ganados en
el pueblo que se estaba catas-
trando. Si faltaban algunos, el
pregonero recitaba por todo el
pueblo un nuevo bando, dando
un nuevo plazo a los morosos y
avisando de las sanciones en
que podían incurrir. La segunda
comprobación era ver si estaban
bien hechos: si la letra se enten-
día, si estaban firmados, si figu-
raban los datos del declarante y
su familia, etcétera.
Por lo demás, se entregaron

memoriales de todo tipo. Desde
algunos de conventos hechos
con primor de monja, a otros tan
rudos como sus firmantes. Es-
cuetos de pocas líneas los que
nada tenían, verdaderos libros
los de algunos grandes propie-
tarios. Con los memoriales reco-
gidos y revisados, empezaba lo
serio, lo que llamaban el reco-
nocimiento, es decir, la com-
probación de lo declarado. Cada
tipo de dato tenía un modelo
distinto de reconocimiento. Para
las tierras, se desplazaban a ca-
da una de ellas los peritos, que
leían lo declarado y constataban
si coincidía con su parecer sobre
superficie, calidad, año o años
de barbecho (de huelga), secano
o regadío, etc. Si no estaban
conformes, anotaban en el mar-
gen del memorial los datos que
consideraban ciertos, como se
puede ver en este panel.

El memorial sobre estas líneas fue dado por el convento de Santa Clara de Alcaudete. En
otras partidas llegaron a dibujar incluso los cortijos existentes en algunas tierras. (AHPJ).
En el memorial de abajo, los peritos corrigen la superficie de una tierra dada por el mayor-
domo del monasterio benedictino de San Pedro, en Gumiel de Hizán. (ADPBU). Las imáge-
nes de la derecha corresponden a documentos de AHPJ y AHPLR.



Libro maestro o de lo
raíz de eclesiásti-

cos de Cazorla.
En el centro, arri-
ba, el mismo libro
de legos de Baeza.
(AHPJ). Sobre estas 
líneas, partidas 
de propios de Cilla-
perlata. (APDBU). Al
lado, libro de lo raíz
de Ortigosa de
Cameros. (AHPLR).
Abajo, libros de lo real
conservados en 
el Archivo de la Dipu-
tación Provincial de
Burgos.

Los libros de lo raíz, o de lo real, o maestro: bases de datos / 1

E stos libros, que reciben distintos nombres según las provincias, iban a convertirse en
la verdadera base de datos del Catastro. Su función primera consistía en tras-

pasar a ellos todos los datos con incidencia fiscal, procedentes de los memoriales
dados por los vecinos y de las correcciones, adiciones o supresiones realizadas por
los peritos. En ocasiones, los jueces subdelegados tuvieron razones para sospechar
que algún perito actuaba de manera incorrecta. Para tales casos se autorizó que
pudiese acudir a otros peritos del pueblo, o bien forasteros, e incluso hubo casos
que hubo que recurrir a peritos de otra provincia, pues los de la propia eran de
dudosa legalidad. Todos los libros de lo raíz siguen la misma pauta. Se recoge
primero el nombre del titular de bienes y a continuación se detallan los mis-
mos, partida a partida: casas, tierras, ganados, etc. La escritura de las partidas
se hacen en una columna central, dejando márgenes a ambos lados para
dibujar cada tierra de forma muy esquemática y para anotar a un lado el pro-
ducto de la misma, o la renta de una casa, o el valor que corresponda a cada
partida. Si se observa la doble página de arriba, se apreciará que a la
izquierda se escribe un 88 precedido de un cero y de un símbolo, conocido
como calderón, equivalente al punto que hoy utilizamos para separar la unidad de millar
de la centena. Cuando se añade, tras cierta separación otra cifra, es para indicar que se
trata de una fracción de la primera, dada ésta en reales y la final en maravedíes. Cada real
equivalía a 34 maravedíes.



Los libros de lo raíz, o de lo real, o maestro: bases de datos / 2

T oma el protagonismo en este panel la lla-
mada nota de valor o tablilla de las

clases de tierras. Si se observa la de la de-
recha, en la 1ª columna se recoge la espe-
cie de tierra (guerta, era, prado, cañamar,
tierras de secano o sembradura). En la 2ª
figuran las calidades de cada especie. La 3ª
columna no tiene título pero, como se ve, se
destina a la descripción del sistema de
cultivo, aprovechamiento y rendimiento;
seguidamente se nos dan los precios de los
frutos, a 18 reales la fanega de cañamón o
de linaza, y medio real el haz de cáñamo o
el haz de lino; hechos los cálculos, una fane-
ga de cañamar de 1ª calidad produce un año
27 reales, y el que se siembra de linaza, 45
reales, por lo que obteniendo la media de
esos dos años resulta un producto anual me-
dio de 36 reales. Hecho así con cada especie
y calidad, resultan unos valores de pro-
ducción anual media que se anotan en la
4ª columna: 30 reales en la huerta, 20 en la
era; 18 en el prado de 1ª, etc. La 5ª columna
sirve para anotar la clase fiscal, asignando
la 1ª clase a la tierra de más producto, que
en este caso es el cañamar, con 36 reales,
correspondiendo la clase inferior, la 9ª, a los
prados de 3ª calidad.

Portada del libro maestro o de lo raíz de
Ybros de Señorío. (AHPJ). Página corres-
pondiente al libro de lo raíz de eclesiásti-
cos de la ciudad de Burgos. (ADPBU).
Nota de valor de las tierras de la Villa
noble y antiguo Solar de Baldeosera.

Nota de valor de las tierras de Huerta del Rey.
(ADPBU).



Los libros de los cabezas de casa

L os libros de los cabezas de casa reciben muy distintos nombres: libro maior de lo
personal, libro de familias, libro de vecinos, libro del vecindario, libro regis-

tro de los vecinos, libro maestro de familias, seguidos todos ellos de las expresiones
«de legos» o «de eclesiásticos» según correspondiese. Estos libros contienen un resumen de
los datos demográficos solicitados en el bando y recogidos en los memoriales. La información
demográfica que dan es desigual según provincias, pue no todas recogieron nombres y edades
de los miembros de la familia. Jaén recibió un elogio específico por este libro, que se conside-
ró muy conforme a la mente de la Junta, hasta el punto de que se ordena al intendente que
envíe una copia a los subdelegados para que le imiten en la distinzión y formalidad con que
está concebido. Lo que sí es cierto es algo ya señalado: que suelen ser más ricos los memoria-
les. Véase un ejemplo de una misma persona: Memorial: Yo, el dicho Don Franzisco Sopuerta
y Verganza, soi viudo, del Estado Noble, cosechero de pan y vino, de hedad de quarenta y ocho
años: tengo quatro hijos, el uno de veinte y zinco años, que es clérigo subdiaconado y se halla
en mi soziedad, otro de veinte, también clérigo tonsurado, otro de diez y siete, que me sirve
de Amanuense para mi ofizio que es el de Escribano (...) y otro de catorze años, el que, y el
tonsurado, se hallan cursando en la ziudad de Palenzia: tres hijas, la una de veinte y tres: otra
de quinze y otra de once. Tengo un criado para la labranza, de hedad de veinte, a quien le doy
de soldada en cada un año doscientos y sesenta reales de vellón. Una criada de diez y ocho a
quien doy de soldada anualmente ziento y treinta. Libro: Don Franzisco Sopuerta y Verganza,
hijosdalgo, viudo, de edad de quarenta y ocho años: tiene un hijo menor de diez y ocho años,
tres hijas, un criado mayor de diez y ocho, llamado Joachin de Garzia, y una criada. ■

Las dos imágenes
de arriba corres-
ponden al libro de
cabezas de casa
de Cazorla, porta-
da e interior, que
comienza con los
datos de su corre-
gidor. Bajo estas
líneas, el de Alcalá
la Real. Y por últi-
mo, de Calahorra,
con los datos del
Comisario del
Santo Oficio.
(AHPJ, AHPLR).



Un mapa excelente en el Catastro: Almadén

S i en paneles anteriores se han presentado ya algunos mapas,
se ha individualizado éste para mostrar el que, por lo que se

conoce, puede considerarse el mejor mapa salido del Catastro, a
uno de cuyos libros quedó cosido, el de la declaración de propios de
la Villa del Almadén, en Campo de Calatrava. Pocos años después
sería visitada por un joven ingeniero canario, Agustín de Betan-

court, que a sus 24 años de edad realizó un extraordinario informe
sobre la mina de Almadenejos, señalada en este mapa. La mina
contaba según Betancourt con distintas bocas o planes, todas
ellas bautizadas cristianamente –San Francisco, San Julián, San
Carlos, San Miguel, San Juan, San Andrés, San Teodoro, Santa
Bárbara– o humanamente –La Esperanza. (AHPCR). ■



Sistemas de control de la veracidad de los datos catastrales

P ara todos cuantos han estudiado el Catastro es palpable que tanto Ensenada como sus
dirigentes –la Real Junta de Única Contribución y los intendentes– se propusieron ob-

tener datos ciertos y en lo posible exactos. Pero también contaban con que los hombres no
somos ángeles, por lo que había que establecer métodos de control que ayudasen a consta-
tar la verdad y a solucionar suavemente los conflictos. La imagen relativa a la calle de Gre-
gorio Muñoz de Villacarrillo es expresiva al efecto: no podía quedar nadie sin declarar, y el
mejor método para conseguirlo era ir, en cada pueblo, casa por casa. Para las tierras, lo per-
fecto hubiera sido medirlas todas mediante las técnicas más modernas, sirviéndose de geó-
metras y su plancheta, o al menos de agrimensores profesionales. No fue posible, por la
razón de que en los reinos sólo había unas docenas de ellos, y se hubiesen necesitado más
de quinientos, pues tantas fueron las audiencias que operaron simultáneamente el territo-
rio. Por ello se aceptó el servirse de prácticos, que en todos los pueblos los había; pero eso
sí, cuando hubo demanda de parte o sospecha fundada de falsedad importante, no se dudó
en recurrir a los profesionales, para medir rigurosamente la tierra en cuestión.
En otros casos el problema no era la superficie, sino la jurisdicción, especialmente la de las

villas despobladas, territorios que en el pasado habían tenido población y que en 1750 no
la tenían, pero que jurídicamente conservaban el carácter de coto redondo sobre el que sus
dueños o señores conservaban los derechos originales. Estas situaciones dieron lugar a
mucha correspondencia, a mucho dictamen y a bastantes mapas, como el de Córdoba, remi-
tido para clarificar sus derechos sobre 17 villas despobladas, casi todas a orillas del río
Guadajonzillo. (AHPJ, AGS). ■



La prueba incontestable: la certificación de diezmos

D esde muy antiguo la Iglesia percibía el diezmo, consistente en la detracción que todos los agricul-
tores hacían de sus productos agrarios en favor de la Iglesia. Esta realidad suele aparecer recogida

en el Catastro con una fórmula muy sencilla, de diez, uno. Tal gravamen afectaba al pan y vino y gana-
dos, y a todas las otras cosas que se deben dar derechamente, denominando con el término pan cualquier
tipo de granos: trigo, centeno, cebada y avena ordinariamente. La diezmación obligaba en principio a
todos: como por los ricos-hombres, como por los caballeros, como por los otros pueblos, que todos demos
cada uno el diezmo derechamente de los bienes que Dios nos da. La percepción de los diezmos corres-
pondió en su origen íntegramente a la Iglesia, que a su vez procedía a su reparto entre instituciones (cabil-
do catedralicio, mesa episcopal, ...) y eclesiásticos (obispo, deán, racionero, cura párroco, ...). Para ello, la
masa decimal se dividía habitualmente en tres montones, cada uno de las cuales constituía y era deno-
minado tercia, correspondiendo inicialmente una al obispo, otra al cabildo diocesano y la tercera al clero
local. Cada una de esas tercias se subdividía a su vez por terceras partes, lo que hacía de cada uno de los
valores resultantes un noveno. Desde poco después de su instauración, la Iglesia cedió a la Corona una
parte de los diezmos, las llamadas tercias reales, que se consolidaron como dos partes de la tercera por-
ción de los diezmos, es decir, los dos novenos de todos los frutos, rentas y otras cosas que en estos nues-
tros reynos se diezman, y ello porque, de las tercias concedidas por el Papa a la Corona, ésta, más tarde,
cedió una tercera parte (1/9 de toda la masa decimal) para el mantenimiento de la fábrica (reparos del edi-
ficio) de las iglesias, parte conocida como noveno pontifical. Pues bien, la presencia del clero local en las
más pequeñas poblaciones permitía que no hubiese posibilidad de falsear lo que cada labrador debía diez-
mar. De esto se dan cuenta los hombres del Catastro, que pedirán en todas las operaciones una certifica-
ción de los diezmos del último quinquenio, pues con él se podían contrastar las cosechas declaradas con
las reales, las diezmadas. La imagen corresponde a la certificación de Plasencia. (AGS). ■

A ntes se ha dicho, y también se verá más ade-
lante, que la Corona había ido vendiendo,

enajenando, muchos de sus derechos, de sus ren-
tas. Esos derechos vendidos o cedidos quedaban
formalizados en documentos o privilegios que
servían al adquirente de prueba a la hora de ejer-
cer el derecho, antes propio del rey y de su Real
Hacienda. Pero se conocían muchos abusos (co-
bros por encima de lo otorgado) e incluso intru-
siones o apropiaciones carentes de privilegio. El
Catastro será para ello una ocasión única para
verificarlo todo, para lo que se ordenó que todo el
que alegase privilegio o derecho a una renta del
rey debía presentar el instrumento que lo de-
mostrase, revertiendo a la Corona si no se hacía.
Por ello, la documentación catastral quedó muy
enriquecida con estos privilegios copiados, que
debían ser compulsados a la letra y firmados por
escribano para dar fe de que se habían copiado ín-
tegra y fielmente. El documento inferior es preci-
samente la compulsa de uno del Solar de Bal-
deosera. (AHPLR). ■



Lectura en concejo abierto y los estados de los pueblos / 1

C uando se acababan los libros de lo raíz (uno de legos
y otro de eclesiásticos) y los de los cabezas de casa

(también dobles), se procedía al acto más solemne de la ave-
riguación de cada pueblo: la lectura en concejo abierto.
Para ello se convocaba de nuevo a vecinos y forasteros con
bienes en el pueblo mediante pregón o bando, para que asis-
tieran a la lectura, partida a partida, de los libros de lo raíz,
por si alguien se sentía agraviado o consideraba que algún
dato propio o ajeno era falso o incorrecto. Si todos los asis-
tentes daban su conformidad, se procedía a firmar la dili-
gencia de lectura por parte del subdelegado, las autorida-
des, los peritos y el escribano, siendo tal acto garantía para el
rey y los vasallos. Y si había alguien discrepante, se procedía
a apurar la verdad, corrigiendo lo que procediere. Con ello se
despedía la audiencia, que pasaba al siguiente pueblo, donde
ya días antes habían promulgado el bando y anunciado su
llegada. Y así pueblo tras pueblo. Muchos equipos catastrales
estuvieron cuatro años errantes, lejos de sus familias, catas-
trando las Castillas. ■

Estados D de Mengíbar, uno de legos y otro de eclesiásticos.
Estados E de Somosierra y Berzosa. (AHN).



Lectura en concejo abierto y los estados de los pueblos / 2

Diversos estados de Horcajo,
Cercedilla y Robregordo. (AHN).

H echa la lectura pública, y aprovechando ratos
libres en el siguiente pueblo, se preparaban los

estados o resúmenes, para lo cual había que ir ex-
trayendo los datos de los libros, clasificándolos y
agregándolos. Había que rellenar 4 modelos de legos
y otros tantos de eclesiásticos, diferenciados por las
letras D (tierras), E (casas y todo tipo de rentas), F
(industria, comercio, ...) y H (ganado). Para los legos
se hacía uno más, el G, destinado en principio a cal-
cular sobre nuevas bases un impuesto de tiempos de
Felipe II que se llamaba servicio ordinario y extraordi-
nario, al que solamente estaban sujetos los varones
entre 18 y 60 años, activos y del estado general. De
los 9 modelos de estados se recogen ejemplos de
pequeñas poblaciones en este panel y en el anterior.

■



Los estados o resúmenes provinciales / 1

En este panel y en los tres siguientes se presentan
algunos ejemplos de páginas de los 198 grandes
libros que se encuadernaron con los estados de las 
22 provincias. Arriba y abajo, estados D de Valladolid 
y Granada, de la que aparece el resumen final de ese
estado. A la derecha, el F de legos de Extremadura,
el E de legos de La Mancha y el F de eclesiásticos 
de Cuenca. (AHN).



Los estados o resúmenes provinciales / 2

En algunas provincias, como en este caso la de
Jaén, los diseños de los estados resultan especta-
culares; aun así no somos capaces de hacernos
una idea, ni siquiera aproximada, del trabajo 
que hubo detrás de cada estado. Decenas de miles
de datos extraídos de la documentación original,
miles y miles de operaciones matemáticas. (AHN).



Los estados o resúmenes provinciales / 3

Portadas de dos de los estados de Guadalajara 
y Toro. Estados H (uno de legos y otro de ecle-
siásticos) de Salamanca y Ávila. (AHN).



Los estados o resúmenes provinciales / 4

E l estado D se destinó a recoger el número de medi-
das de tierra según las clases establecidas, el produc-

to calculado a cada unidad y el producto conjunto que co-
rrespondía a cada clase y al total de las tierras . El estado
E se destinó a los restantes bienes reales y rentas de dere-
chos, debiendo constar de tantas columnas como bienes
distintos aparecieran: casas, molinos, ingenios de azúcar,
tabernas, mesones, panaderías, hornos, tiendas o abace-
rías, carnicerías, herrerías, alambiques para aguardiente,
minas, estanques, puentes, barcas, ferias y mercados, así
como los rendimientos por los bienes de propios, lo perci-
bido por sisas y arbitrios y el valor de los diezmos y tercias.
El estado F, las utilidades por actividades profesionales,
abriendo tantas columnas como oficios y actividades dis-
tintas existieran. El estado H recogió el ganado. El esta-
do G ya se ha dicho que quedaba al margen de los planes
para implantar la única contribución.

Espectacular resumen de los
estados hecho en la provincia
de León, y más sencillo resu-
men de Salamanca. (AHN).



Los libros de mayor hacendado y el Censo de 1756

A la vez que se hizo el
Catastro se confecciona-

ron otros documentos comple-
mentarios para los fines del
buen gobierno; dos de ellos
fueron los libros del mayor
hacendado de cada pobla-
ción catastrada (sin considerar
a los mayores hacendados que
estaban exentos de diezmos) y
el que se ha llamado Censo
de Ensenada de 1756, para
el que se siguió un modelo
confeccionado por la Real Jun-
ta. La imagen superior es el en-
cabezamiento del censo de To-
ledo, y la de la derecha, del
censo de Jaén, provincia ésta
que se ajusta al modelo orde-
nado; Toledo también lo hizo,
pero luego preparó el resumen
señalado. La imagen de la iz-
quierda es un fragmento del
resumen de los mayores ha-
cendados de la provincia de
Jaén, cuyos nombres figuran
en la tercera columna. (AHN,
AGS y AHPJ). ■



Los libros de lo enajenado y el Vecindario de 1759

O tro documento que se confeccionó, éste sí con carácter oficial, fue el libro de
lo enajenado, en el que aparece población a población todo lo que un día

fue del rey y ahora pertenecía a particulares, a los que había pasado por merced
regia (caso de muchos monasterios y conventos, y también algunos nobles y villas)
o por venta, que es lo dominante. Como ejemplo se trae la imagen de lo enajena-
do en Coria y Cáceres, en cuya primera columna figura el poseedor del bien, renta
u oficio enajenado, señalando en la segunda la descripción. (AHN). ■

Y a en las postrimerías del decenio, en 1759, la Real Junta de Única
Contribución mandó realizar un Vecindario con los datos del Catastro. Este

documento resultó fundamental, pues no se disponía de información ni actuali-
zada ni fiable de la población de la Corona. Los dos últimos recuentos de pobla-
ción eran de 1591 (en tiempos de Felipe II) y 1717, año en que se hizo el llamado
Vecindario de Campoflorido, muy imperfecto. En Simancas se encontró no hace
mucho otro vecindario del siglo XVII, todavía en estudio. (AGS). ■



La imagen superior corresponde a la contaduría de Cuenca. (AGS). Abajo se recoge un ejemplo de
cómo la contaduría, a veces, no se limitó a copiar sencillamente: a la izquierda, página de las res-
puestas geneales de la ciudad de jaén; a su lado, dibujo que se hizo del término de la ciudad en la
copia que hizo la contaduría para su entrega a la ciudad. (AGS y AHPJ). A la derecha, inventario
hecho por la contaduría de Sevilla. (AGS).

L as llamadas Contadurías de Rentas Provinciales, es
decir, las de las rentas que se querían sustituir por la única

contribución, incrementaron durante unos años su personal de
sus dos o tres empleados habituales a más de cien para ocu-
parse de las funciones catastrales que les encomendó la Real
Junta de Única Contribución. En primer lugar, cuando se les
acumuló el trabajo a las audiencias y no podían hacer los
libros de un pueblo a la vez que empezaban la averiguación de
otro, se pasó a las contadurías tal tarea. Posteriormente, se les
encomendó una función fundamental, revisarlo todo, pues
estaban en condiciones inmejorables para hacerlo, pues po-
dían comparar unas averiguaciones con otras. Esta labor fue
muy útil, y ayudó mucho a la perfección final. Más tarde el
encargo que se les hace es de hacer copia de todos los libros
de los 15.000 lugares catastrados, trabajo ímprobo y muy deli-
cado, pues había que copiar y compulsar todo. ■

Las Contadurías de la Única contribución dieron la talla / 1



Las Contadurías de la Única contribución dieron la talla / 2

O tras funciones de las contadurías fueron las de sacar los productos al margen de las par-
tidas, y ello libro a libro. Por lo que contaron los contadores en su correspondencia, fue un tra-

bajo ímprobo y delicado; además, operar con maravedíes y fracciones de maravedí no estaba al al-
cance de muchos empleados. También hicieron los libros y estados que se han podido ver en los pa-
neles anteriores. Y todo ello, emitiendo semanalmente certificados de lo avanzado, como puede
observarse en los dos de abajo, que corresponden a Granada y Guadalajara. El extracto de arriba
sirve de ejemplo de la información que mandaban a la Junta los intendentes y comisionados sobre
el avance del Catastro. Los documentos de la izquierda son: un dibujo recreando la contaduría de
Burgos, instalada en la Casa de las Cuatro Torres, la carta que envió el portero de dicha contaduría
pidiendo aumento de sueldo y el final de un certificado de gastos de un subdelegado. (AGS).



El Catastro, una parte de un Proyecto de reforma

C omenzaba esta serie de paneles con el retrato del rey y dos de sus minis-
tros, uno de ellos Ensenada, al que se trae ahora aquí de nuevo para re-

saltar cómo su figura se fue consolidando y agigantando con los años de go-
bierno, terminados abruptamente en la noche del 20 de julio de 1754, vícti-
ma de mil y una intrigas. Pasado el tiempo, se pudo hacer balance. Es ahora,
con la perspectiva ya de los 250 años transcurridos, cuando cabe afirmar que
la magna obra del Catastro no fue lo único importante que impulsó. Es más,
el Catastro no debe ser contemplado como una iniciativa separada de otras,
pues hoy sabemos que formó parte de un plan mucho más abarcador y ambi-
cioso, lo que se ha dado en llamar el Proyecto de Ensenada. Todo ese pro-
yecto requería dineros, muchos dineros, de ahí que la reforma de la Real
Hacienda fuera prioritaria. No la planteó el ministro para sacar más de
donde hasta entonces se había venido sacando la mayor parte –del pueblo
llano–; se trataba de modificar un sistema fiscal falto de equidad por otro en
el que todos –sin excepciones ni privilegios– contribuyesen, siendo el nuevo
gravamen de sencilla aplicación –única contribución– y verdaderamente
proporcional a la riqueza de cada vasallo, fuese lego o clérigo, noble o del
estado llano. Había que acabar de una vez con el gravamen de los millones
y los cientos, esos servicios y regalías que se recaudaban mediante sobre-
precios y sisas –la octava parte, la octavilla u octava de la octava– aplica-
dos a las compras y consumos de vino, vinagre, aceite, carne y velas de sebo,
chocolate, azúcar, papel, pasa y jabón seco, así como especería, goma, polvos azu-
les, cotonías y muselinas, que recaían sobre los pecheros del pueblo llano y difi-
cultaban la libertad de comercio por los continuos aforos, reaforos, calas, catas
y registros, portazgos, pontazgos y puertos secos que el sistema imponía. ■

El Proyecto de Ensenada quedó plasmado, aunque no
de forma organizada, en varios informes o representa-
ciones que el ministro dirigió al rey Fernando VI, así
como en otro documento que él tituló puntos de go-
bierno. En estos papeles representaba al monarca la
situación de todo lo puesto a su cargo: Hacienda, Guerra,
Marina e Indias. Sobre cada asunto manifestaba su opi-
nión y elevaba propuestas de reforma, mejora o actua-
ción. Vistos hoy todos esos escritos en conjunto, y vistas
sus principales actuaciones, cabe afirmar que lo que escri-
bió y llevó a cabo no fueron ideas o actuaciones aisladas,
sino que conformaban un cuerpo de doctrina, un proyecto.
(Arriba, Ensenada pintado por Amiconi, Museo del Prado.
A la derecha, plano del Arsenal de Cartagena levantado por
Sebastián de Feringan con el concurso de Antonio 
de Ulloa y enviado a Ensenada en 1749 junto con un informe
sobre la situación de las obras del mismo, AGS).



Del Catastro de Ensenada al proyecto ensenad@

C erraremos este recorrido histórico –dando paso al actual proyecto ensenad@ de la Dirección General del Catastro, Ministerio de Hacienda– alu-
diendo a algunas de las actuaciones del marqués en ámbitos distintos al hacendístico. Si lograr la paz, disponer de caudales, aliviar a lo vasallos y cono-

cer mejor los reinos fueron objetivos bien definidos por Ensenada, la niña de sus ojos fue la Marina. El dominio británico de los mares entorpecía crecien-
temente nuestro comercio con Indias y la venida de caudales; ante ello, y por otras consideraciones, el ministro potenció los arsenales y propició la cons-
trucción urgente y sólida de decenas de navíos y bajeles, buscando las mejores maderas y los más resistentes cordelajes. Para perfeccionar la técnica naval,
envió al gran marino y matemático Jorge Juan en labores de espía a Londres, encomendándole luego la fundación y dotación del observatorio astronó-
mico de Cádiz, donde también funcionaría la escuela de guardiamarinas, cuya biblioteca de entonces causa admiración. Otra de sus obsesiones eran los
canales –como el de Castilla– y la mejora de los caminos, abriendo algunos, como el de Madrid al Guadarrama y el de Burgos a Santander, que recibie-
ron el máximo elogio al ser tenidos por obra de romanos. Otro de sus observadores fue Antonio de Ulloa, que recorrió Europa para saber cosas nuevas
de fortificaciones, puertos, canales, obras públicas en general, industria, comercio, aranceles de aduanas y hasta limpieza de grandes ciudades y sistema de
archivo en la corte de Versalles. Ávido de noticias, Ensenada, hombre práctico, prefirió trabajar sobre seguro, adaptando a nuestras fábricas todo lo apren-
dido fuera. Dos apuntes más como cierre: su plan para levantar un buen mapa de España y su todavía admirable programa de pensionados en el extran-
jero para ampliar estudios, entre ellos Tomás López. Para su amplísimo Plan, Ensenada hizo gala de la que quizás fue su habilidad más brillante: su capa-
cidad de formar equipos de hombres íntegros y capaces, que se ocupaban de ejecutar cada uno de los proyectos. El marqués supo sacar tiempo para escu-
char a muchos, también a Farinelli, y para organizar en Aranjuez para los reyes, la corte y los representantes extranjeros espectaculares fiestas en el Tajo
con doradas falúas y luminarias, pues opinaba que no sería tenida España por grande sin boato de su rey. ■

Mapa levantado 
por Gaver en la 
frontera de Portugal
por encargo del minis-
tro. (Servicio Carto-
gráfico del Ejército).
Jorge Juan y Santa-
cilia, 1713-1773.
(Museo Naval 
de Madrid).



EL PROYECTO ensenad@

E n la actualidad el CATASTRO es una organi-
zación cuya función primordial es la de des-

cribir la propiedad inmobiliaria en sus diferentes
usos y aplicaciones. En las Bases de Datos del
Catastro se describen los bienes inmuebles me-
diante un conjunto de atributos o características
físicas (referencia catastral, superficie, situación,
linderos, año de construcción, uso, cultivo, calidad
de la edificación…), jurídicas (datos del titular del
inmueble) o económicas (valores de suelo, de la
construcción y valor catastral).
Los sistemas informáticos del Catastro ges-

tionan 8,5 millones de expedientes y generan
más de 12 millones de documentos al año. En
las bases de datos catastrales existe informa-
ción sobre 21 millones de titulares catastrales,
28 millones de inmuebles urbanos con 32 mi-
llones de construcciones, y 42 millones de par-
celas rústicas con 57 millones de subparcelas.
También disponen de la cartografía digitali-
zada rústica y urbana de más de 5.000 y
1.500 municipios respectivamente.
La Dirección General del Catastro, a tra-

vés de las Gerencias Territoriales, suminis-
tra productos catastrales con la información al-
fanumérica y gráfica a ciudadanos y empresas,
así como a todas las Administraciones Públicas
para el ejercicio de sus funciones, con los que
también intercambia información, al igual que
con Notarios y Registradores de la propiedad. El
uso de las tecnologías de la información en la
gestión catastral permite prestar servicios e
información de mejor calidad a los ciudada-
nos. El Proyecto ensenad@, que tiene finan-
ciación de los fondos FEDER de la Unión Euro-
pea, es la iniciativa estratégica de la Dirección
General del Catastro para la Sociedad de la
Información y consiste en prestar sus servi-
cios a través de Internet, creando un Servicio
Automatizado de Información Territo-
rial. El proyecto se va a ir desarrollando en va-
rias fases, que se implantarán progresivamente.

LA PÁGINA WEB DEL CATASTRO / 1999-2002

P roporciona información de carácter general sobre la organización, servicios, productos, legislación, estadís-
ticas, carta de servicios, la Línea Directa del Catastro, publicaciones, declaraciones y procedimientos catastra-

les, las relaciones con otras administraciones e instituciones, aspectos fiscales, revisiones y renovaciones catastrales,
sistemas de información, etc. Está dando los primeros servicios de carácter básico, como son: ■ Suministro de pro-
gramas informáticos para los Notarios y Registradores de la Propiedad: PIZARRA CATASTRO. ■ Descarga del
Programa de Ayuda para la elaboración de las Declaraciones Catastrales –PADECA–, cuya utilización exime del
pago de la Tasa de Inscripción Catastral. ■

Se pueden descargar formularios (solici-
tudes de información y de certificados, de
quejas). ■ Existe un programa de validación
formal en línea de las referencias catastra-
les rústicas y urbanas. ■ Mensualmente, a
través de la página Web se edita y envía un
Boletín Digital de noticias sobre el Ca-
tastro. ■ Existe un servicio de consultas y
sugerencias a través del correo electró-
nico.



EL PROYECTO ensenad@ / La Oficina Virtual del Catastro / 2003-04

A partir de 2003 los ciudadanos y
Administraciones Públicas podrán

acceder a una serie de servicios y pro-
cedimientos electrónicos personaliza-
dos, que les van a permitir realizar
buena parte de las gestiones ante el
Catastro de una forma cómoda, rápida
y segura accediendo a través de
Internet a la Oficina Virtual del Catas-
tro, sin esperas ni desplazamientos, 24

horas al día, todos los días del año, a través de procedimientos telemáticos. A estos
servicios podrán acceder todos los ciudadanos que dispongan de una certificación
electrónica expedida por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, como autoridad
de certificación, la misma que permite presentar declaraciones tributarias ante la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Las Administraciones Públicas deberán
registrarse previamente en la oficina virtual para tener acceso a los servicios corres-
pondientes. ■ Consulta y certificación de datos catastrales alfanuméricos
para particulares. Accesible para ciudadanos y empresas que podrán consultar
los datos sobre los bienes inmuebles de su titularidad. También podrán obtener una
certificación catastral en línea de dichos datos, que tendrá incorporada un código de
identificación a efectos de posibles comprobaciones por terceros a través del Web
del Catastro. Está previsto que la obtención de la certificación catastral por este
medio esté exenta de la Tasa de Acreditación Catastral. Los titulares catastrales
podrán tener información de las consultas y certificaciones realizadas por el sistema
a sus datos, aunque hayan sido realizadas por otros. ■ Consulta y certificación
de datos catastrales alfanuméricos para Administraciones e Insti-
tuciones. Accesible para la Administración del Estado, la Autonómica y la Local, para
la Administración de Justicia, y para Notarios y Registradores, etc. Es similar al ante-
rior pero con accesos a los datos catastrales de ámbitos determinados. Podrán solici-
tar datos, individual o masivamente. A cada usuario, debidamente identificado y regis-
trado, se le asignará unos permisos de consulta en función de los criterios de acceso
que establece la Ley. Los ciudadanos podrán consultar los accesos realizados por ter-
ceros a sus datos. ■ Intercambiador de ficheros de datos catastrales. Des-
tinado a las Administraciones Públicas que obtienen o suministran información a
las Gerencias del Catastro a través de ficheros magnéticos en formatos preestable-
cidos, bien por imperativo de la Ley o de convenios de colaboración. También están
incorporados los notarios y registradores de la propiedad que remiten información
de alteraciones catastrales. Estos usuarios deben estar previamente registrados en
el sistema y de alta en los correspondientes servicios y opciones. Consiste en un
mecanismo para remitir al Catastro o descargar los ficheros con información catas-
tral de modo rápido y seguro, así como obtener un sistema de validación e infor-
mación sobre errores a través de Internet. Los usuarios podrán llevar seguimiento
de sus envíos a través de una cuenta personalizada. ■ Visualizador de mapas
catastrales, a través del cual se podrá consultar en Internet toda la cartografía
catastral digitalizada, realizar búsqueda de parcelas y obtener copia de porciones de
los planos. ■ Podrá realizarse la solicitud de certificaciones catastrales des-
criptivas y gráficas, así como su descarga posterior a través de Internet.

Servicios electrónicos avanzados / 2005

Los servicios Web del Catastro, por último, incorporarán los mecanismos de
firma electrónica avanzada, que permitirán tramitar otro conjunto importante
de procedimientos telemáticos: ■ Servicio de venta de productos catastrales.
■ Pago telemático de tasas catastrales. ■ Servicio de corrección de datos per-
sonales. ■ Presentación telemática de solicitudes y documentos.
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